
Aclaraciones:
Sólo necesitás contar con CiDi nivel 2.
El CBU que vas a declarar debe: encontrarse habilitado; corresponder al CUIL/CUIT de quien lo está
declarando; ser en moneda pesos. Caso contrario el sistema te advertirá cualquier inconveniente.
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CÓRDOBA
Seguimos haciendo 

Ingresá a cidi.cba.gov.ar con tu usuario y contraseña. Luego ingresá al servicio
“PORTAL DE PROVEEDORES Y BENEFICIARIOS”. 

Hacé click en el ícono "DECLARACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS"

Sistema Integral de
ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA

SIAF
PORTAL DE PROVEEDORES Y BENEFICIARIOS

¿Cómo declarar tu Cuenta Bancaria Oficial?
Agentes Públicos
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CÓRDOBA
Seguimos haciendo 

Hacé click en el ícono "CREAR" y colocá el CBU de 22 dígitos de tu cuenta. Luego hacé
click en "DECLARAR CUENTA"

En la tabla de ACCIONES, podés: 

Eliminar una cuenta declarada.

Descargar el reporte de “Solicitud de acreditación de pagos en cuentas
bancarias”.

El estado de la declaración será "PENDIENTE-WEB". En las siguientes 24
horas, cuando la administración la autorice, pasará a "CONFIRMADA".

Sistema Integral de
ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA

SIAF
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PORTAL DE PROVEEDORES Y BENEFICIARIOS

¿Cómo declarar tu Cuenta Bancaria Oficial?
Agentes Públicos


